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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PARA LA GUARDERIA 
 
 

SOLICITUD DE ALIMENTOS 
 
El servicio consiste en la adquisición, distribución y entrega en el almacén de víveres de la Guardería Ordinaría 001 
de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 (Uno) de los productos contenidos en el Anexo 1 A (Uno A). 
 
EL PRESTADOR DE SERVICIO; cumplirá con presentar la inscripción de servicios de sus trabajadores, en el 
régimen obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las CUOTAS OBRERO PATRONAL, a que haya lugar, 
conforme a lo dispuesto en la Ley  del Seguro Social, al  inicio del contrato y cada vez que de ALTA o BAJA, a sus 
trabajadores, el área contratante verificará dicha documentación. 
Al inicio de contrato, el área CONTRATANTE enviara a la Jefatura de Afiliación y Cobranza, la inscripción de 
servicios de trabajadores, presentada por el Proveedor,  y el área REQUIRIENTE solicitara a la jefatura de Afiliación 
y cobranza se verifique  cada tres meses altas o bajas de trabajadores de acuerdo al número patronal todo con el fin 
de que estén al corriente en sus pagos al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Si durante la vigencia del contrato, el proveedor  cambia de fabricante de pan fresco y/o tortilla de maíz, deberá 
notificarlo al Administrador de Contrato antes de dicho cambio; presentando los documentos y estudios solicitados 
en el apartado de CALIDAD, y esperar que el Administrador de contrato le autorice vía impresa. 
“EL PROVEEDOR" deberá entregar en el almacén de víveres de Guardería Ordinaría 001, a partir del inicio de la 
vigencia del contrato, una relación del personal que tendrá acceso a las instalaciones de "EL INSTITUTO", que 
contenga nombre completo,  cargo y firma, conjuntamente con la copia simple de los gafetes que los identifica, 
mismos que estarán autorizados para recibir notificaciones de cualquier índole. Incluyendo al personal que realice la 
entrega de pan fresco y tortilla de maíz. Y cuando haya modificaciones de dicho personal deberá actualizar de forma 
inmediata dicha relación y entregar en la Guardería Ordinaría 001 de que se trate. 
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos de acuerdo al Anexo 1 (Uno), el cual forma parte de las presentes 
bases, en los lugares que se indican en el Anexo 1 (Dos) los días especificados en la Orden de compra 
correspondiente del Sistema de Planeación y Control de Alimentos (PLACA SIAG) y/o “Solicitud o cancelación de 
alimentos al proveedor  
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos en la Guardería Ordinaría 001|, conforme a los horarios 
establecidos en el Anexo 1 (Uno), el cual forma parte del presente y conforme a lo señalado en la Orden de Compra 
correspondiente del Sistema de Planeación y Control de Alimentos (PLACA SIAG)  
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos dentro del plazo establecido en el Anexo 1 (Uno) el cual forma 
parte del presente contrato, en los lugares que se indican en la Orden de compra correspondiente del Sistema de 
Planeación y Control de Alimentos (PLACA SIAG)  
Los bienes a requerir serán descritos en el formato de Orden de Compra correspondiente que se emita en el 
Sistema de Planeación y Control de Alimentos (PLACA SIAG)  
La Orden de Compra correspondiente que se emita en el Sistema de Planeación y Control de Alimentos (PLACA 
SIAG), deberá ser entregada por el Área de Nutrición y Dietética de la Unidad con una anticipación de 8 a 14 días;  
La Orden de compra podrán ser enviadas la Unidad por vía correo electrónico al "EL PROVEEDOR", previo acuerdo 
de las partes.   
Cuando la orden de compra sea transmitida correo electrónico o cualquier otro medio convenido por las partes, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a confirmar su recepción acusando de recibo por la misma vía el mismo día en que se 
reciba dicha orden por parte de las Áreas de Nutrición de la Guardería Ordinaría 001, fecha a partir de la cual, 
empezará a computarse el plazo de entrega. Y al día siguiente "EL PROVEEDOR 
Los productos a entregar deberán apegarse a la presentación solicitada en el ANEXO 1 A (UNO A) y a los criterios 
de calidad que se indican en el Cuadro Básico de Alimentos vigente, que se puede consultar en la página Web de 
"EL INSTITUTO", en la sección de CUADROS BÁSICOS, renglón ALIMENTOS. 
Para los subgrupos FRUTAS Y VEGETALES "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar en forma mensual una lista de 
las frutas y vegetales de temporada. 
"EL PROVEEDOR" deberá entregar y distribuir los alimentos en cajas para estiba, de plástico, recipientes o envases 
especiales, conforme a las características de la clave/grupo de alimentos, o producto en condiciones adecuadas de 
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higiene y presentación. Para los subgrupos FRUTAS Y VEGETALES "EL PROVEEDOR" deberá entregarlos en 
cajas de estiba de plástico; en ningún caso serán recibidas en cajas de cartón ni madera; los bienes de estos 
subgrupos que por su naturaleza sean comercializados con envolturas de papel, estas envolturas deberán ser 
retiradas por "EL PROVEEDOR" antes de ser entregados los bienes en las Áreas de Nutrición y Dietética de la 
Guardería Ordinaría 001. 
Los alimentos de los grupos de derivados lácteos, "EL PROVEEDOR" deberá entregarlos en su envase primario, 
empacados al alto vacío por el fabricante y deberán estar identificados con los siguientes datos: 
Marca Comercial 
Nombre Genérico y Específico 
Fecha de Fabricación y Caducidad 
Nombre o Razón Social del Fabricante 
Peso Neto 
 
 
 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL CONTROL DEL SERVICIO CONTRATADO 

EVALUACION 
Durante la prestación del servicio “EL PROVEEDOR” estará sujeto a una verificación visual aleatoria de los bienes a 
entregar, el vehículo de trasporte de los víveres y de la apariencia del personal por parte del Nutricionista 
responsable del almacén de víveres o del servidor responsable de recibir a nombre de “EL INSTITUTO” los bienes, 
con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en el presente contrato. 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de la prestación del servicio  establecidas en las 
cláusulas del presente contrato, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio. 
El representante legal del “EL PROVEEDOR” o personal con nivel para la toma de decisiones, deberá presentarse 
en la Guardería Ordinaría 001 la primera semana de cada mes, en un horario de 8:00 a 12:00 h, en cualquiera de los 
días de lunes a viernes previo acuerdo con los  Auxiliares de Contrato, con el fin de revisar las condiciones del 
Servicio que presta su personal y en su caso establecer acuerdos para su corrección. 
 
 

HORARIOS Y LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES 
DOMICILIOS DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 
CALENDARIZACION PARA LA ENTEGRA DE VIVERES 

 

  DÍAS DE RECEPCIÓN DE VÍVERES 

NOMBRE DE LA UNIDAD 
FRECUENCIA 
DE ENTREGA 

LUN MAR MIÉR JUE VIER SÁB DOM 

GUARDERIA ORDINARIA 
001 

LUN-MIERC Y 
VIERNES X  X  X   

 
HORARIO DE ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS: El Proveedor deberá surtir diariamente de lunes a 
sábado y los horarios de entrega serán de 7:00 a 9:30 horas. a. m., con excepción del pan fresco y tortilla de maíz 
que se deberá entregar de lunes, miércoles y viernes a las 7:00 a. m., para el desayuno. HORARIO DE 
REPOSICION DE LOS BIENES DEVUELTOS, RECHAZADOS U OMITIDOS: El Proveedor deberá  
 
 
Reponer los bienes devueltos durante la entrega recepción el mismo día antes de las 12:00 horas. 
 

  

UNIDAD  DOMICILIO 

Guardería Ordinaría 001  Calle Ceiba s/n Col. Primero de Mayo, C.P. 86190 
Villahermosa, Centro, Tabasco 
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ANEXO 1 “A” (UNO A) 
 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES  
 

GUARDERIA ORDIANRIA 001 
 
PAR
TIDA 

SUBGRU
PO 

G
P
O 

G
E
N 

ES
P 

NOMBR
E 

PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO CANT
IDAD 
MINI
MA 

CANTI
DAD 
MAXI
MA 

PRESEN
TACIÓN 
SOLICIT
ADA 

1 CERDO 48
0 

10
1 

20
0 

LOMO 
DE 
CERDO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de polietileno o charolas de 
plástico o cualquier otro envase de 
tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, 
cubiertas con película plástica, en 
paquetes colectivos no mayores de 5 
kg con raciones individuales 
conforme al peso solicitado por 
ración. Etiquetado con nombre y 
dirección del rastro, fecha de 
matanza y número de rastro T.I.F. 

150 200 kg. 

2 RES 48
0 

10
8 

50
0 

CUETE 
DE RES 

A granel por peso en kilogramos en 
bolsas de polietileno o charolas de 
plástico o cualquier otro envase de 
tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, 
cubiertas con película plástica, en 
paquetes colectivos no mayores de 5 
kg con raciones individuales 
conforme al peso solicitado por 
ración. Etiquetado con nombre y 
dirección del rastro, fecha de 
matanza y número de rastro T.I.F. 

80 160 kg. 

3 PESCAD
O 

48
0 

10
6 

101 ATÚN EN 
Agua 

Latas de 174gr.1880 g de aluminio o 
de hojalata con revestimiento de 
estaño y capas de barniz, etiquetado. 

600 900 Lata de 
130 gr. 

4 POLLO 48
0 

10
7 

30
3 

PECHUG
A DE 
POLLO 
MOLIDA 

A granel por peso en kilogramos en 
bolsas de polietileno o charolas de 
plástico o cualquier otro envase de 
tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, 
cubiertas con película plástica, en 
paquetes colectivos no mayores de 5 
kg con raciones individuales 
conforme al peso solicitado por 
ración. Etiquetado con nombre y 
dirección del rastro, fecha de 
matanza y número de rastro T.I.F. 

150 200 KG. 

5 POLLO 48
0 

10
7 

30
0 

PECHUG
A DE 
POLLO 

A granel por kilogramo en paquetes 
individuales, en charolas de unicel 
colocadas sobre papel secante con 
envoltura de polietileno, etiquetada 
con los datos siguientes: Número de 
rastro T.I.F. en su caso, nombre y 

200 380 kg. 
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PAR
TIDA 

SUBGRU
PO 

G
P
O 

G
E
N 

ES
P 

NOMBR
E 

PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO CANT
IDAD 
MINI
MA 

CANTI
DAD 
MAXI
MA 

PRESEN
TACIÓN 
SOLICIT
ADA 

ubicación del rastro, fecha de 
matanza y las leyendas: "Consumir 
preferentemente antes de. .." y 
"Consérvese en refrigeración". 

6 POLLO 48
0 

10
7 

40
0 

PIERNA 
Y MUSLO 
DE 
POLLO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas plásticas o envasadas en 
charolas de unicel en la cual son 
colocadas las piezas sobre un papel 
secante, envueltas con película 
plástica o cualquier otro tipo de 
envase sanitario autorizado. Cuando 
está¡ empaquetado requiere 
etiqueta con los datos siguientes: 
número de rastro T.I.F. en su caso, 
nombre y ubicación del rastro, fecha 
de matanza y las leyendas: 
"Consumir preferentemente antes 
de ..." y "Consérvese en 
refrigeración". 

245 450 kg. 

7 RES 48
0 

10
8 

20
0 

BISTEC 
DE 
PIERNA 
DE RES 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de polietileno o en charolas 
de plástico o cualquier otro envase 
de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, 
cubiertas con película plástica, en 
paquetes colectivos no mayores de 5 
kg con raciones individuales 
conforme al peso solicitado por 
ración. Debe tener una etiqueta que 
indique nombre y dirección del 
rastro, fecha de matanza y número 
de rastro T.I.F. 

130 200 kg. 

8 RES 48
0 

10
8 

30
0 

CHAMBA
RETE DE 
RES 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de polietileno o en charolas 
de plástico o cualquier otro envase 
de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, 
cubiertas con película plástica, en 
paquetes colectivos no mayores de 5 
kg con raciones individuales 
conforme al peso solicitado por 
ración. Debe tener una etiqueta que 
indique nombre y dirección del 
rastro, fecha de matanza y número 
de rastro T.I.F. 

10 20 kg. 

9 RES 48
0 

10
8 

60
0 

FALDA 
DE RES 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de polietileno o en charolas 
de plástico o cualquier otro envase 
de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, 
cubiertas con película plástica y 
papel secante en la parte inferior 
para absorber los líquidos, en 

70 140 kg. 
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PAR
TIDA 

SUBGRU
PO 

G
P
O 

G
E
N 

ES
P 

NOMBR
E 

PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO CANT
IDAD 
MINI
MA 

CANTI
DAD 
MAXI
MA 

PRESEN
TACIÓN 
SOLICIT
ADA 

paquetes no mayores de 5 kg. Debe 
tener una etiqueta que indique 
nombre y dirección del rastro, fecha 
de matanza y número de rastro T.I.F. 

10 RES 48
0 

10
8 

70
0 

PULPA 
DE RES 
EN 
TROZO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de polietileno o en charolas 
de plástico o cualquier otro envase 
de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, 
cubiertas con película plástica, en 
paquetes colectivos no mayores de 5 
kg con raciones individuales 
conforme al peso solicitado por 
ración. Debe tener una etiqueta que 
indique nombre y dirección del 
rastro, fecha de matanza y número 
de rastro T.I.F. 

100 200 kg. 

11 RES 48
0 

10
8 

70
1 

PULPA 
DE RES 
MOLIDA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de polietileno o en charolas 
de plástico o cualquier otro envase 
de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, 
cubiertas con película plástica y 
papel secante en la parte inferior 
para absorber los líquidos, en 
paquetes no mayores de 5 kg. Debe 
tener una etiqueta que indique 
nombre y dirección del rastro, fecha 
de matanza y número de rastro T.I.F. 

130 260 kg. 

12 LACTEO
S 

48
0 

20
2 

10
2 

QUESO 
OAXACA 

Paq 400 gr polietileno 60 115 PAQ. 400 
GR. 

13 LACTEO
S 

48
0 

14 60
1 

SUCEDÁ
NEO DE 
LECHE 
MATERN
A 

Lata de 350 gr. 25 50 lata 

14 LACTEO
S 

48
0 

11 15
01 

FÓRMUL
A DE 
CONTIN
UACIÓN 

Lata de350 gr. 25 50 Lata. 

15 HUEVO 48
0 

10
9 

10
0 

HUEVO 
ENTERO 
FRESCO 

A granel por peso en kilogramos, 
con un peso promedio por pieza de 
55 g, en cartones con separaciones 
individuales que los protegen, 
acomodadas dentro de una caja de 
cartón colectivo. 

250 400 kg. 

16 LECHE 48
0 

20
1 

30
0 

LECHE 
ENTERA 
ULTRA 
PASTEU
RIZADA 

Bote  tetrapack de 1ltr. 1500 2000 LT. 

17 LACTEO
S 

48
0 

20
2 

20
8 

QUESO 
PANELA 

Paq 400 gr polietileno 60 120 PAQ. 400 
GR. 
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PAR
TIDA 

SUBGRU
PO 

G
P
O 

G
E
N 

ES
P 

NOMBR
E 

PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO CANT
IDAD 
MINI
MA 

CANTI
DAD 
MAXI
MA 

PRESEN
TACIÓN 
SOLICIT
ADA 

18 DERIVA
DOS 
LACTEO
S 

48
0 

20
2 

20
9 

QUESO 
MANCHE
GO  

envasado en empaque 
impermeable plástico al alto vacío y 
etiquetado conforme a los criterios 
de calidad. 

50 100 Barra de 
400 grs. 

19 DERIVA
DOS 
LACTEO
S 

48
0 

20
2 

30
1 

YOGURT 
NATURA
L SIN 
AZUCAR 

De 1 litro en envase de plástico 
grado alimenticio resistente e 
inocuo que garantice la estabilidad 
del producto, con tapa de sello 
hermético que evite su 
contaminación y no altere calidad ni 
características sensoriales, el 
etiquetado conforme a los criterios 
de calidad. 

60 126 Bote de 
lt. 

20 FRUTAS 48
0 

30
1 

10
00 

GUAYAB
A 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

8 17.5 kg. 

21 FRUTAS 48
0 

30
1 

13
02 

LIMÓN 
ÁGRIO 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera, de 
tamaño adecuado. 

40 95 kg. 

22 FRUTAS 48
0 

30
1 

17
01 

MANGO 
ATAULF
O 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

35 70 kg 

23 FRUTAS 48
0 

30
1 

18
02 

MANZAN
A RED 
DELICIO
US 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico, madera o cartón 
preferentemente con charolas de 
tamaño adecuado. 

60 112 Kg. 

24 FRUTAS 48
0 

30
1 

18
03 

MANZAN
A 
STARKIN
G 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico, madera o cartón 
preferentemente con charolas de 
tamaño adecuado. 

60 112 kg 

25 FRUTAS 48
0 

30
1 

19
01 

MELÓN 
CHINO 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera, de 
tamaño adecuado. 

500 1000 kg. 

26 FRUTAS 48
0 

30
1 

20
00 

NARANJ
A 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera y en 
bolsas de polietileno o malla de 
tamaño adecuado. 

160 322 KG. 

27 FRUTAS 48
0 

30
1 

21
02 

FRUTA 
DE 
TEMPOR
ADA 
PAPAYA 
ROJA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

500 1000 kg. 

28 FRUTAS 48
0 

30
1 

22
03 

PERA 
MOTA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera, con 
charolas de separación de tamaño 
adecuado. 

60 122 kg. 

29 FRUTAS 48
0 

30
1 

24
00 

FRUTA 
DE 
TEMPOR
ADA 
PIÑA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera, con 
charolas de separación de tamaño 
adecuado. 

600 1260 kg. 

30 FRUTAS 48 30 26 SANDIA A granel, por peso en kilogramos, en 400 882 KG 
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PAR
TIDA 

SUBGRU
PO 

G
P
O 

G
E
N 

ES
P 

NOMBR
E 

PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO CANT
IDAD 
MINI
MA 

CANTI
DAD 
MAXI
MA 

PRESEN
TACIÓN 
SOLICIT
ADA 

0 1 00 cajas de plástico o madera, con 
charolas de separación de tamaño 
adecuado. 

31 FRUTAS 48
0 

30
1 

25
05 

FRUTA 
DE 
TEMPOR
ADA 
PLÁTAN
O 
TABASC
O 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera, con 
charolas de separación de tamaño 
adecuado. 

600 1200 kg. 

32 FRUTAS 48
0 

30
2 

80
2 

CAMOTE 
AMARILL
O 

A granel, por peso en kilogramos, en 
bolsas de polietileno perforadas o 
cajas de madera o de cartón 

35 60 kg 

33 FRUTAS 48
0 

30
1 

30
04 

UVA 
DESHID
RATADA 

En bolsas de plástico o envasadas en 
bolsas de polipropileno, por peso en 
kilogramos, debidamente 
etiquetadas. 

1 2.6 kg 

34 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

10
0 

ACELGA A granel o en manojos, por peso en 
kilogramos, en bolsas de polietileno 
o en cajas de madera o plástico de 
tamaño adecuado. 

10 20 kg. 

35 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

20
2 

AGUACA
TE 
VERDE 

A granel, por peso en kilogramos, en 
bolsas de polietileno, cajas de 
plástico o madera de tamaño 
adecuado que protejan 
perfectamente el producto. 

8 15 .kg 

35 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

20
3 

AGUACA
TE 
VERDE 

A granel, por peso en kilogramos, en 
bolsas de polietileno, cajas de 
plástico o madera de tamaño 
adecuado que protejan 
perfectamente el producto. 

50 100 kg. 

36 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

30
0 

APIO A granel o en manojos, por peso en 
kilogramos, en bolsas de polietileno 
o en cajas de madera o plástico de 
tamaño adecuado. 

5 10 kg 

37 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

40
0 

BETABEL A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

4 8.75 kg 

38 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

50
0 

BRÓCOL
I 

Fresco: A granel, por peso en 
kilogramos, en cajas de plástico o 
madera de tamaño adecuado. El 
brócoli congelado deberá¡ venir en 
bolsas de plástico, selladas y 
conservadas en congelación a -18Â° 
C. 

30 63 kg. 

39 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

60
2 

CALABA
CITA 
ITALIANA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

400 500 kg. 

40 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

90
1 

CEBOLL
A 
BLANCA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

15 35 kg. 

41 VEGETAL 48 30 110 CHAYOT A granel, por peso en kilogramos, en 30 60 kg. 
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PAR
TIDA 

SUBGRU
PO 

G
P
O 

G
E
N 

ES
P 

NOMBR
E 

PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO CANT
IDAD 
MINI
MA 

CANTI
DAD 
MAXI
MA 

PRESEN
TACIÓN 
SOLICIT
ADA 

ES 0 2 2 E SIN 
ESPINAS 

cajas de plástico o madera. 

42 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

12
00 

CHÍCHA
RO 
LIMPIO 

A granel, por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico y cajas de plástico 
o madera de tamaño adecuado; 
como chícharo limpio en charola de 
unicel, por peso en kilogramo, 
envuelta con papel ega pack. 

10 17 Lata 420 
gr 

43 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

10
03 

CHAMPI
ÑON 
NATURA
L 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

50 100 KG 

44 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

18
01 

COLIFLO
R 
FRESCA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera, de 
tamaño adecuado. 

10 17 kg. 

45 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

19
00 

EJOTE A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera, de 
tamaño adecuado. 

6 12 kg. 

46 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

21
01 

ESPINAC
A 
FRESCA 

Espinaca fresca: A granel, por peso 
en kilogramos, en cajas de plástico o 
madera de tamaño adecuado. 

20 39 kg. 

47 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

24
01 

JITOMAT
E BOLA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

200 400 kg. 

48 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

24
02 

JITOMAT
E GUAJE 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

500 900 KG. 

49 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

24
03 

JITOMAT
E 
PROCES
ADO EN 
PURÉ 

En lata o en tetrabrik de 800 g a 
4000 g. 

8 17 .lata 800 
gr 

50 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

28
00 

NOPAL A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

8 17 kg. 

51 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

29
02 

PAPA 
BLANCA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

72 145.6 kg. 

52 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

30
00 

PEPINO A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

25 56 kg. 

53 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

31
01 

PIMIENT
O 
MORRÓ
N 
FRESCO 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

4 8.75 kg 

54 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

32
00 

PORO A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

2 4.34 kg. 

55 VEGETAL
ES 

48
0 

30
2 

36
00 

TOMATE 
VERDE 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera, de 
tamaño adecuado. 

15 35 kg. 

56 VEGETAL 48 30 39 ZANAHO A granel, por peso en kilogramos, en 80 190 kg. 
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PAR
TIDA 

SUBGRU
PO 

G
P
O 

G
E
N 

ES
P 

NOMBR
E 

PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO CANT
IDAD 
MINI
MA 

CANTI
DAD 
MAXI
MA 

PRESEN
TACIÓN 
SOLICIT
ADA 

ES 0 2 00 RIA cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 

57 VEGETAL
ES 

48
0 

30
1 

110
0 

JICAMA A granel por peso en kilogramo en 
cajas de plástico. 

35 78 kg 

58 ARROZ 48
0 

4
02 

20
0 

ARROZ 
INTEGRA
L 

En bolsa de polietileno de kg. 15 30 kg. 

59 ARROZ 48
0 

4
02 

30
0 

CEREAL 
DE 
ARROZ 
PRECOCI
DO TIPO 
A 

En lata metálica o en sobre 
laminado (polipropileno biorentado 
con aluminio y polietileno de baja 
densidad) de 270 g. 

20 42 Lata de 
270 gr. 

60 AVENA 48
0 

4
03 

20
0 

Hojuelas 
de  DE 
AVENA 

En bolsa de polietileno o bote de 
cartón de 200 g 

2 4 PAQ  500 
GR 

63 MAIZ 48
0 

4
05 

40
0 

HOJUEL
AS DE 
MAÍZ 

En caja de cartón de 300 g - 660 g 
con bolsa plástica de película 
coextruída en el interior. 

0 0 Caja 400 
gr 

61 MAIZ 48
0 

4
05 

60
0 

TORTILL
A DE 
MAÍZ 

A granel por peso en gramos o 
empacada en bolsa de polietileno de 
500 g a 1000 g. 

100 200 kg. 

62 TRIGO 48
0 

4
06 

110 HARINA 
DE 
TRIGO  
INTEGRA
L 

En bolsa de papel o polietileno de 
800g a 1000 g. 

5 10 KG 

63 TRIGO 48
0 

4
06 

12
00 

PAN 
BOLILLO 
INTEGRA
L 

Por pieza de 45g a 60g o de 30 g a 
45 g (para pacientes) en caja de 
cartón o plástico, cubiertas con 
papel glasine para evitar la 
modificación de textura. 

1500 3800 Pza. 

67 TRIGO 48
0 

4
06 

18
00 

PAN 
INTEGRA
L DE 
CAJA 

En bolsa de polietileno 700 g a 750 g 
(24 rebanadas y 2 tapas). 

2 4.5 Paq de 
675 gr. 

64 TRIGO 48
0 

4
06 

12
00 

PAN 
MOLIDO 

Bolsa de polipropileno de 150 g a 165 
g. 

9 19 Paq de 
210 gr. 

65 TRIGO 48
0 

4
06 

26
01 

MACARR
ON 
INTEGRA
L 

Por pieza de 30 a 35 g (para 
pacientes) o de 45g a 50 g en caja de 
cartón o plástico, envueltas con 
papel glasine que evite la 
modificación de textura. 

25 50 PAQ  200 
gr 

66 TRIGO 48
0 

4
06 

26
01 

PASTA 
FIDEO 
INTEGRA
L 

A granel por peso en gramos, 
envuelto con tiras de cartón y papel. 

35 70 Paq 200 
gr.. 

67 TRIGO 48
0 

4
06 

26
01 

PASTA 
LETRAS 
INTEGRA
L 

A granel por peso en gramos, en 
caja de cartón o plástico, envueltas 
con papel glasine que evite la 
modificación de textura. 

25 56 Paq de 
200 gr 

68 TRIGO 48
0 

4
06 

26
01 

PASTAS 
CORTA  

Bolsa de celofán de 200 g (diversas 
formas). 

25 56 Paq de 
200 gr. 
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PAR
TIDA 

SUBGRU
PO 

G
P
O 

G
E
N 

ES
P 

NOMBR
E 

PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO CANT
IDAD 
MINI
MA 

CANTI
DAD 
MAXI
MA 

PRESEN
TACIÓN 
SOLICIT
ADA 

INTEGRA
L 
CODITO 

69 TRIGO 48
0 

4
06 

26
01 

PASTA 
CORTA 
INTEGRA
L 
MOÑITO
S  

Bolsa de polietileno de 260 g (10 
piezas) a 520 g (20 piezas) . 

25 56 Paq de 
200 gr. 

70 FRIJOL 48
0 

50
1 

20
0 

FRIJOL 
BAYO 

A granel o empacado en bolsa de 
polietileno de 1000 g. 

11 21 KG 

71 CEREAL 48
0 

4
06 

26
01 

PASTA 
LARGA 
ESPAGU
ETI 
INTEGRA
L 

A granel o empacado en bolsa de 
polietileno de 1000 g. 

25 56 Paq de 
200 gr. 

72 FRIJOL 48
0 

50
1 

60
0 

FRIJOL 
NEGRO 

A granel o empacado en bolsa de 
polietileno de 1000 g. 

12 25 kg 

73 FRIJOL 48
0 

50
1 

30
1 

ALUBIAS Sobre plastificado de 500grm. 4 8 KG 

74 GARBAN
ZO 

48
0 

50
2 

10
0 

GARBAN
ZO 

Bolsa de polietileno de 500 a 1000 g. 5 10 KG 

75 HABA 48
0 

50
3 

10
0 

HABA 
SECA 

Bolsa de polietileno de 500 a 1000 g. 2 4 .KG 

76 LENTEJA 48
0 

50
4 

10
0 

LENTEJA Bolsa de polietileno de 500 a 1000 g. 9 19 kg 

77 PASTEL 48
0 

50
4 

  PASTEL 
POR KG 

Pastel por pieza de kg 5 10 kg 

78 Caramel
o macizo 

48
0 

50
4 

  Caramel
o macizo 

Caramelo macizo por bolsa de kg. 8 17 kg 

79 GRASAS 
DE 
ORIGEN 
ANIMAL 

48
0 

70
1 

101 CREMA 
ENTERA 

Envase de plástico o polietileno con 
sello hermético, de 180 g a 1000 g, 
resistente e inocuo que garantice la 
estabilidad del producto, evite su 
contaminación y no altere calidad ni 
características sensoriales. Conforme 
a los criterios de calidad. 

4 8 KG 

84 GRASAS 
DE 
ORIGEN 
ANIMAL 

48
0 

70
1 

101 MEDIA 
CREMA 
DE 
LECHE 
DE VACA 

Lata de 225 g. Etiquetada conforme 
a los criterios de calidad. 

5 9 Lata de 
225 ml. 

80 GRASAS 
DE 
ORIGEN 
VEGETAL 

48
0 

70
2 

10
2 

ACEITE 
DE 
CANOLA 

Envase de 1L a 3.600 L de vidrio o 
plástico que no altere las 
propiedades físicas y químicas del 
producto. 

960 126 LT 

81 GRASAS 
DE 
ORIGEN 
VEGETAL 

48
0 

70
2 

10
5 

ACEITE 
DE 
OLIVA 

Papel parafinado o envase de 
plástico u otro material 
impermeable etiquetada. Su 
capacidad es de 90 a 1000 g. 
Etiquetado conforme a los criterios 
de calidad. 

9 19 LT 
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PAR
TIDA 

SUBGRU
PO 

G
P
O 

G
E
N 

ES
P 

NOMBR
E 

PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO CANT
IDAD 
MINI
MA 

CANTI
DAD 
MAXI
MA 

PRESEN
TACIÓN 
SOLICIT
ADA 

82 GRASAS 
MIXTAS 

48
0 

70
3 

10
0 

MAYONE
SA 

En frasco de vidrio o de plástico, con 
capacidades de 190 a 390 g. 

21 42 Fco. De 
190 gr. 

83 SABORIZ
ANTES. 

48
0 

8
0
8 

20
2 

SAL  
REFINAD
A 
YODATA
DA 

Bolsa de plástico de kg. 6 12 kg 

84 ESPECIA
S 

48
0 

8
06 

20
0 

GRANO 
DE 
ELOTE 
NATURA
L 

  En lata de 410 gr 30 65 Lata de 
400 gr. 

85 ESPECIA
S 

48
0 

8
02 

40
1 

CANELA 
MOLIDA 

A granel por gramos, en bolsa de 
plástico sellada o envasada en frasco 
de vidrio con capacidad de 100 g a 
500 g, plástico o en bolsa de 
polietileno, de marca registrada y 
autorizada. 

1 2.5 KG 

86 HIERBAS 
Y HOJAS 

48
0 

8
05 

10
0 

CILANTR
O 

A granel por peso en gramos, en 
bolsa de plástico perforada. 

2 5 kg 

87 AJO 48
0 

8
02 

10
0 

AJO EN 
BULBO 

POR KG 3 7 KG 

88 ADEREZ
O 

48
0 

70
4 

30
1 

CREMA 
DE 
CACAHU
ATE 

POR KG 2 26 KG 

89   48
0 

30
2 

10
03 

CHAMPI
ÑON  

POR KG 8 17 KG 

 

 

 
 
LUGAR Y FECHA 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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Anexo 1 B (Uno B) 

 

CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU 

RECEPCIÓN O SELECCIÓN 

 
PARA LA GUARDERÍA 

 
ALIMENTO ATRIBUTOS ACEPTE RECHACE 

Abarrotes 

Secos 

Empaque en buen estado, limpio e 

íntegro, sin señales de insectos, 

huevecillos o materia extraña, fecha 

de caducidad. 

Empaque perforado, roto o con presencia de moho, 

restos de insectos o huevecillos, rancidez y 

decoloración 

Vencimiento de fecha de caducidad, latas  golpeadas 

Enlatados 

Latas en buen estado, sin oxidación, 

abombamiento o abolladuras, 

producto de marca reconocida 

Fechas de caducidad vigente 

Latas abolladas, oxidadas o enmohecidas, con 

derrames o escurrimiento, abombadas o picadas. 

Conservas caseras, Caducidad vencida  

Granos y harinas 

Empaque en buen estado, limpio e 

íntegro, sin señales de insectos, 

huevecillos o materia extraña 

Presenten agujeros, roto o con presencia de moho, 

restos de insectos o huevecillos , rasgaduras o 

mordeduras en los envases, que evidencien el 

contacto con insectos o roedores 

Panes, galletas y 

tortillas 

Envases limpios en buen estado  Que presenten mohos y coloración no propia del 

producto 

Huevo  

Limpio, con cascarón entero, sin 

fisuras, peso mayor de 50 g, cámara 

de aire pequeña, cajas secas y 

limpias, caducidad vigente 

Cascarón quebrado o manchado con excremento o 

sangre 

Fecha de caducidad vencida 

 

Leche  
Ultra pasteurización 

Fecha de Caducidad vigente 

Sin pasteurizar 

Fecha de caducidad vencida 

Quesos 

Olor Característico Con olores extraños 

Textura Bordes limpios y enteros Con mohos  o partículas extrañas 

Temperatura Máximo 4º c A más de 4º c 

Procedencia Elaborado a base de leche 

pasteurizada y en su empaque 

original al alto vacío 

Fecha de caducidad vigente 

No ser de leche pasteurizada,  sin  especificar fecha 

de caducidad  en la envoltura o  estar  vencida 

Crema Acida 

Sabor Característico  Rancio 

Color Uniforme Anormal  

Apariencia   Sin partículas extrañas Con partículas extrañas o moho  

Temperatura Máximo 4º c  A más de 4º c  

Procedencia Elaborado a base de leche 

pasteurizada 

Fecha de caducidad vigente 

No ser de leche pasteurizada,  sin  especificar fecha 

de caducidad  en la envoltura o  estar  vencida 

Frutas y Verduras 

Color Característico No característico 

 Recibirse en estado óptimo de 

maduración, basándose en escala de 

maduración y estación del año. 

Considerando fecha para su consumo 

y manejarse con cuidado para evitar 

magullamiento.  

Aquellos que presenten mohos, materia extraña, 

decoloración, magulladuras o mal olor 

http://www.imss.gob.mx/
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

No. LA-50-GYR-050GYR015-N-134-2024 
 

ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES  

Y GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 

Av. Paseo Usumacinta N° 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 315 79 20 – 993 352 26 03  www.imss.gob.mx  

 

ALIMENTO ATRIBUTOS ACEPTE RECHACE 

Carnes 

Color Res: rojo brillante 

Cerdo:  rosa pálido 

Verdoso o café obscuro, descolorida 

Textura Firme, elástica y ligeramente húmeda Superficie viscosa o con lama 

Olor Característico a carne fresca Mal olor 

Temperatura Refrigerados: máximo 4ºC  

 

Refrigerados a más de 4ºC 

Congelados a menos de 18ºC y presentando signos 

de descongelación 

Aves Color Característico (blanco o rosado) sin 

decoloración o ligeramente rosado 

Carne verdosa o amoratada con restos de vísceras y 

hiel 

Textura Firme, húmeda Pegajosas bajo las alas carne blanda y con canutos  

Olor Característico  Anormal 

Temperatura Refrigerados: máximo 4ºC  

 

Refrigerados a más de 4ºC 

Congelados a menos de -18ºC y presentando signos 

de  descongelación 

Entrega Empaques íntegros, limpios en bolsas 

de platico limpio sin rebasar más de 5 

kilos. 

Empaques  con rasgaduras  

Entrega Empaque limpio e integro Empaque  con rasgaduras 

 
 
 
 

http://www.imss.gob.mx/


 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N13424-002-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-134-2024 

Número de Registro SAI 
 

 
 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 02 (DOS) 
ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
 DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 

 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________, EN LO SUCESIVO (LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”) DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)  
 
BENEFICIARIA  
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA BENEFICIARIA”. 
DOMICILIO: AVENIDA CONSTITUYENTES NO. 1001, COLONIA BELÉN DE LAS FLORES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01110 
 
CONTRATANTE: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, EN LO 
SUCESIVO “LA BENEFICIARIA” Y “LA CONTRATANTE” 
DOMICILIO: AV. CESAR A. SANDINO NO. 102, COLONIA PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
  
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A “LA CONTRATANTE” Y A “LA BENEFICIARIA”: isaac.silva@imss.gob.mx, 
hugo.perezl@imss.gob.mx ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx  
 
FIADO (S):  
(EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)  
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”)  
MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: __________________________________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________ 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
 
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":  
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": ____ [NUMERO UNICO DE CONTRATO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO]. 
NÚMERO DE REGISTRO: ____ [NUMERO DE REGISTRO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO] (SOLO SI APLICA). 
OBJETO: __________________________________________. 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: PESOS MEXICANOS 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: [FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO]. 
TIPO: (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS). 

 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 
 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO 
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 
49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
 
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.amig.org.mx 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL 
PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

mailto:isaac.silva@imss.gob.mx
mailto:hugo.perezl@imss.gob.mx
mailto:ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON  
NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR 
EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN 
LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O 
LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN 
EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL 
DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO 
TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE 
ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL 
"CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL 
"CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O 
TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA 
CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
 
(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL 
CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS 
SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A 
LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A 
(LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O 
ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE 
DICHAS INSTANCIAS. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE 
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 



EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" 
O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN 
LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE 
COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA 
PRESENTE GARANTÍA. 
 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN 
DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE 
PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA 
CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 
Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 13 A (TRECE A) 
SOLICITUD DE VIVERES A PROVEEDORES 
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ANEXO 13 A (TRECE A) 
ORDEN DE COMPRA 
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ANEXO 15 (QUINCE) 
TARJETA DE EVALUACIÓN DE PROVEEDOR DE VÍVERES ND-30 
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Tarjeta de evaluación de proveedor de víveres ND-30 
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ANEXO 19 (DIECINUEVE) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL DE 

SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 20 (VEINTE) 
CANCELACIÓN DE ALIMENTOS AL PROVEEDOR ND-35 
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